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			INTRODUCCIÓN

			Es posible que más de uno se pregunte por qué hemos pasado de ser la décima potencia mundial a la decimosexta en menos de cincuenta años. Es simple: porque carecemos de competitividad, organización, proyecto común y un Estado fuerte y centralizado desde donde se dirija toda la actividad económica del Estado. Vivimos un siglo xix renovado, algo que no se entiende. Vivimos el panorama que ya hizo huir de España a Amadeo de Saboya o Amadeo I, como se prefiera.

			En 1967, la fiscalidad en España estaba influenciada por el régimen franquista, que se caracterizaba por un sistema impositivo centralizado y autoritario. 

			Aquí hay un resumen de algunos aspectos importantes de la fiscalidad en ese período:

			•Impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF). El IRPF existía en España en esa época, pero su estructura y tasas eran diferentes a las actuales. El impuesto se aplicaba a los ingresos personales, pero las tasas impositivas y los tramos de ingresos estaban sujetos a cambios frecuentes debido a la situación política y económica del país.

			•Impuesto sobre sociedades. También existía un impuesto sobre las ganancias corporativas, pero su alcance y tasas variaban según la naturaleza y el tamaño de la empresa.

			•Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (ITP-AJD). Este impuesto gravaba la transferencia de propiedades y la formalización de ciertos documentos legales.

			•Impuesto sobre el patrimonio. El impuesto sobre el patrimonio existía, pero su aplicación y tasas eran diferentes de las actuales.

			•Impuesto sobre sucesiones y donaciones. Se aplicaba un impuesto a las herencias y donaciones, aunque las tasas y exenciones variaban según la relación entre el donante y el receptor.

			•Impuestos indirectos. Además de los impuestos directos mencionados anteriormente, también había impuestos indirectos sobre bienes y servicios, como el impuesto sobre el valor añadido (IVA), que se introdujo más tarde, en 1986.

			Es importante tener en cuenta que la fiscalidad en España en 1967 estaba influenciada por el contexto político de la época, con una economía en desarrollo y un régimen autoritario relativo en lo económico por aquel entonces, que controlaba las políticas fiscales, pero sin ejercer la presión fiscal actual, de ninguna manera inspirados por un catolicismo que se centraba en la promoción del hombre y en las teorías del desarrollo de Schumpeter en conjunto con las ideas de Keynes sobre el tema, buscándose un equilibrio entre la no intervención del Estado y una tenue intervención de este en lo concerniente al fomento y expansión del crecimiento.

			Joseph Schumpeter fue un economista austriaco nacido en 1883 y fallecido en 195O, conocido por sus contribuciones teóricas en varios campos, especialmente en el estudio del emprendimiento, la innovación y el ciclo económico. Aquí hay un resumen de algunas de sus ideas económicas más destacadas:

			Schumpeter introdujo el concepto de destrucción creativa en su obra más famosa, Capitalismo, socialismo y democracia. Según él, los emprendedores son agentes clave en la economía capitalista. No solo innovan e introducen nuevos productos y procesos, sino que también desplazan o destruyen antiguos métodos y estructuras económicas. Esta destrucción creativa es fundamental para el progreso económico a largo plazo.

			Schumpeter también contribuyó a la teoría del ciclo económico, sugiriendo que las fluctuaciones en la actividad económica son impulsadas por cambios en la inversión y la innovación. Según su teoría, los períodos de expansión están impulsados por innovaciones que crean nuevas oportunidades de inversión, mientras que los períodos de recesión son resultado de la reestructuración económica y la eliminación de empresas menos eficientes.

			Argumentó que en la economía capitalista la competencia no necesariamente conduce a un equilibrio de precios y producción perfecto. En cambio, las empresas buscan monopolizar ciertos segmentos del mercado a través de la innovación y la diferenciación de productos. Esto puede generar poder de mercado y llevar a una forma de competencia imperfecta conocida como competencia monopolística. 

			La innovación era el motor principal del desarrollo económico. Sostenía que las economías capitalistas se caracterizan por cambios constantes y discontinuos impulsados por avances tecnológicos y organizativos. La introducción de nuevas tecnologías y productos revoluciona los métodos de producción y genera crecimiento económico a largo plazo.

			Igualmente, fue crítico con la visión clásica de la economía, que se centraba en el equilibrio estático de los mercados.

			Rubio Navarro y Alberto Ullastres fueron dos figuras destacadas en la economía española durante el régimen franquista, especialmente en la década de 196O.

			•José Luis Sánchez-Ruiz, Rubio Navarro. Rubio Navarro fue un economista español que ocupó varios cargos importantes en la administración económica durante el régimen franquista. Fue ministro de Comercio y subsecretario del Ministerio de Hacienda. Además, desempeñó un papel clave en la elaboración de planes económicos para la modernización y desarrollo de la economía española durante ese período. Estuvo involucrado en la liberalización económica y la apertura de España al comercio internacional.

			•Alberto Ullastres Calvo. Alberto Ullastres fue otro economista español que ocupó cargos significativos en la administración económica durante el franquismo. Fue ministro de Comercio entre 1965 y 1969 y luego fue nombrado ministro de Hacienda entre 1969 y 1973. Durante su mandato, se implementaron políticas de liberalización económica y modernización para fomentar el crecimiento y la estabilidad económica. Ullastres también desempeñó un papel importante en la promoción de la inversión extranjera en España y en la integración del país en la economía mundial.

			Ambos economistas fueron parte del equipo que trabajó en la planificación y ejecución de políticas económicas que buscaban modernizar y desarrollar la economía española durante el régimen franquista. Su gestión estuvo marcada por la apertura gradual de la economía española al comercio internacional y la promoción de la inversión extranjera como parte de un esfuerzo más amplio por impulsar el crecimiento económico y la estabilidad.

			Durante la época de Francisco Franco en España, el Ministerio de Hacienda jugó un papel fundamental en la gestión económica del país. Durante el régimen franquista, que abarcó desde la guerra civil española en la década de 193O hasta la muerte de Franco, en 1975, el Ministerio de Hacienda estuvo encargado de varias áreas clave de la economía, incluyendo la recaudación de impuestos, la gestión del presupuesto público, la política fiscal y la planificación económica.

			Bajo el régimen de Franco, la economía española experimentó un proceso de autarquía en sus primeros años, caracterizado por políticas económicas proteccionistas y un control estatal estricto sobre los sectores clave de la economía. Durante este período, el Ministerio de Hacienda desempeñó un papel importante en la implementación de estas políticas, incluyendo la regulación de la actividad económica, la distribución de recursos financieros y la recaudación de impuestos para financiar los programas del Gobierno.

			Posteriormente, en las décadas de 195O y 196O, España experimentó un período de apertura económica gradual, conocido como el desarrollismo, en el que el Gobierno adoptó políticas más liberales y buscó atraer inversión extranjera para impulsar el crecimiento económico. Durante este tiempo, el Ministerio de Hacienda continuó desempeñando un papel crucial en la formulación de políticas fiscales y en la gestión de las finanzas públicas para apoyar este proceso de desarrollo económico.

			En resumen, durante la época de Franco, el Ministerio de Hacienda fue una institución clave en la gestión económica del país, desempeñando un papel central en la implementación de políticas fiscales, la recaudación de impuestos y la gestión de las finanzas públicas en un contexto de control estatal y, posteriormente, de apertura económica gradual.

			El funcionamiento de la Hacienda española entre 1939 y 1978 experimentó varios cambios significativos debido a los eventos históricos y políticos que ocurrieron durante ese período, que abarca desde el final de la guerra civil española hasta el final del régimen franquista y la transición a la democracia.

			1.Período franquista (1939-1975)

			•Durante la dictadura de Francisco Franco, la Hacienda española estuvo altamente centralizada y controlada por el Estado.

			•Se implementaron políticas económicas autárquicas en las primeras décadas, lo que significaba que el país intentaba ser autosuficiente y minimizar las importaciones.

			•El régimen franquista impuso una estructura fiscal rígida y autoritaria, con altos impuestos y poca flexibilidad.

			•La economía estaba fuertemente regulada, con un énfasis en la agricultura y la industria pesada.

			•Se fomentó la inversión extranjera para la modernización de la industria, aunque el control seguía siendo principalmente estatal.

			2.Apertura económica y reformas (a partir de los años cincuenta)

			•A finales de los años cincuenta y principios de los sesenta, España comenzó a abrirse al comercio internacional y a recibir ayuda económica de países como Estados Unidos.

			•Se llevaron a cabo algunas reformas económicas, como la liberalización parcial del comercio y la inversión extranjera, pero el control estatal sobre la economía aún era predominante.

			3.Reformas fiscales y desarrollo económico (años sesenta-setenta)

			•En los años sesenta, se introdujeron algunas reformas fiscales para modernizar el sistema impositivo y mejorar la recaudación de impuestos.

			•Se produjo un período de desarrollo económico relativamente rápido, conocido como el milagro económico español, impulsado por el turismo, la industrialización y la inversión extranjera.

			•Sin embargo, la distribución de la riqueza seguía siendo muy desigual, con una gran brecha entre las regiones desarrolladas y las menos desarrolladas.

			4.Transición democrática (años 70-78)

			•Tras la muerte de Franco en 1975, España inició un proceso de transición hacia la democracia, que en su momento se calificó de modélico y hoy vemos que adoleció de innumerables defectos, cesiones ridículas, que, en vez de ponernos al frente de un nuevo tiempo, nos llevó de vuelta a los enfrentamientos regionales nacionalistas que presidieron el siglo xix, aunque después nos vayamos todos a los toros o a ver el fútbol.

			•Se llevaron a cabo reformas políticas y económicas significativas para liberalizar la economía y democratizar el país, pero tales reformas son a día de hoy un dogal en nuestro cuello.

			•Se establecieron sistemas fiscales más descentralizados y se otorgó mayor autonomía a las regiones, pero ahora estas se enfrentan entre sí en un ejercicio de insolidaridad nunca antes visto.

			•Se promovieron políticas de modernización económica y apertura al comercio internacional como parte de la integración de España en la Comunidad Económica Europea (CEE), precursora de la Unión Europea (UE), pero a qué precio. Somos de la UE, pero ¿a qué precio? Al precio que nos marcó Europa, el de nuestra propia pérdida de poder como país, el precio de nuestra total desindustrialización, el dejar de ser un país autosuficiente y pasar a ser un país dependiente, que lo somos de otros BCE y de otros países como de Alemania, que posee el 75 % de nuestra deuda soberana. Es decir, nos posee y, por tanto, nos quita autonomía de decisión en temas económicos de forma absoluta a cambio de financiar a unos políticos que saben menos de economía que el ratón Mickey.

			En resumen, el funcionamiento de la Hacienda española entre 1939 y 1978 estuvo marcado por la centralización estatal, la regulación económica, las reformas fiscales y el proceso de transición política hacia la democracia y la apertura económica. 

			Pero ¿cuál es la clave para que un Estado funcione de forma competente en el plano económico? Sin duda, la respuesta a esto la tiene la escuela de Chicago y más concretamente el premio nobel Milton Friedman, en su obra Capitalismo y libertad, donde, y en clara contraposición a los iluminados locales actuales, aboga por menos Estado y más iniciativa privada; a mayor Estado, más control, no mejor distribución, que es lo que estos comunistas nos quieren vender. Solo más control, por tanto, más burocracia; por tanto, mayor gasto. Así que mayor presupuesto y, lógicamente, se necesita mayor recaudación, con lo que se aumenta el control para que esa recaudación sea mayor y de este círculo no se sale. El ciudadano debe velar por sus intereses, no velar por el Estado. No es cierto pensar que debemos hacer por nuestro país y no nuestro país por nosotros, máxima que popularizó Kennedy. El Estado debe proporcionar un entorno seguro para el desarrollo de la iniciativa privada y no controlar todos los aspectos de nuestras vidas privadas, actividades económicas particulares, etc.

		

	
		
			LA FISCALIDAD EN LA ESPAÑA DEL FRANQUISMO DESARROLLISTA 
De los Planes de Desarrollo a la reforma tributaria de 1977
Un análisis doctrinal, económico y político

		

	
		
			PRÓLOGO

			Este libro nace del deseo de comprender una etapa fundamental de la historia fiscal, política y económica de España: el período comprendido entre los primeros Planes de Desarrollo Económico y Social impulsados por el Opus Dei y la consolidación del modelo impositivo moderno tras la muerte de Franco.

			El enfoque es triple: doctrinal, económico y político. Doctrinal, porque se analizan las ideas que inspiraron las reformas; económico, porque se estudian los datos y consecuencias; político, porque toda reforma fiscal se inserta en una estrategia de poder.

			Se presta especial atención al pensamiento de figuras como Laureano López Rodó, Alberto Ullastres, Mariano Navarro Rubio y a la influencia de corrientes como la escuela de Friburgo, la escuela de Chicago, el magisterio social de la Iglesia y autores como Joseph Schumpeter, Wilhelm Röpke y Karl Polanyi.

			A lo largo de nueve capítulos y varios anexos, se reconstruye una arquitectura fiscal que, con todas sus luces y sombras, sentó las bases del Estado contemporáneo.

			La obra finaliza con un epílogo prospectivo que plantea una propuesta estructural para afrontar la presión fiscal intimidatoria actual: la creación de un fondo soberano nacional.

		

	
		
			CAPÍTULO 1

			LOS ANTECEDENTES DEL MODELO FISCAL FRANQUISTA

			La fiscalidad del primer franquismo estuvo marcada por una visión autoritaria del poder y una economía de guerra. La estructura tributaria heredada de la Segunda República fue depurada y reconfigurada bajo lógicas de control político, autarquía y subordinación del aparato técnico a los intereses del régimen.

			El contexto de posguerra limitó las posibilidades de una reforma estructural. La presión fiscal era baja en términos comparados, pero concentrada en consumos y monopolios. La fiscalidad directa apenas cumplía funciones redistributivas y el fraude y la arbitrariedad administrativa eran endémicos.

			El pensamiento económico oficial estaba dominado por el intervencionismo falangista, que concebía el Estado como ente proveedor, disciplinador y eje de la vida económica. No existía un sistema impositivo racional, sino un mosaico de tributos pensados como instrumentos de orden moral y político.

			Sin embargo, incluso en esta etapa se gestaron semillas reformistas. La Iglesia, a través de su doctrina social, comenzó a introducir elementos de justicia distributiva. Algunos tecnócratas formados en derecho y economía advertían la necesidad de modernización tributaria. Todo ello prefiguró los debates posteriores.

			LA HACIENDA DEL FRANQUISMO ANTES DE LOS PLANES DE DESARROLLO

			En los primeros años del franquismo, el sistema fiscal español era un aparato obsoleto, con una base impositiva reducida, escasa eficacia recaudatoria y profundamente regresivo. Heredero de estructuras del siglo xix y apenas reformado durante la dictadura de Primo de Rivera y la Segunda República, el modelo tributario presentaba una fuerte dependencia de los impuestos indirectos, especialmente sobre el consumo.

			Durante la década de 194O, la autarquía condicionó radicalmente la política económica. En materia fiscal, la prioridad del régimen era la financiación del gasto estatal con escasa atención a los principios de equidad o eficiencia. El sistema estaba diseñado más para sostener la burocracia y el aparato político que para promover el desarrollo o corregir desigualdades.

			El impuesto sobre la renta apenas tenía impacto real, siendo el tributo más simbólico que recaudatorio. El impuesto de lujo, las contribuciones rústica y urbana y los arbitrarios mecanismos de inspección caracterizaban la fiscalidad en esos años.

			Según estimaciones del Ministerio de Hacienda de 1955, la presión fiscal apenas alcanzaba el 1O % del PIB, muy por debajo de los estándares europeos. Esta baja presión no implicaba menor carga para los contribuyentes; al contrario, la fiscalidad era altamente distorsionadora y opaca, fomentando la economía sumergida, la evasión y la corrupción administrativa.

			Además, la política fiscal estaba subordinada a la ideología del nacionalcatolicismo, donde el Estado se concebía como guía moral y económico de la nación, pero sin herramientas modernas para la redistribución. La doctrina oficial, en línea con el pensamiento de algunos sectores de la Iglesia, defendía una justicia tributaria en abstracto, pero no desarrollaba mecanismos efectivos para su implementación.

			El sistema carecía de un verdadero catastro, de registros fiables, de normas estables y de una administración tributaria profesionalizada. La figura del recaudador local, muchas veces vinculado a redes clientelares o caciquiles, era más decisiva que la legislación.

			En este contexto, la Hacienda española de posguerra no solo era ineficiente: era un obstáculo estructural al crecimiento. Las reformas que comenzarán a gestarse en los años cincuenta, y especialmente tras 1959, buscarán precisamente superar esta situación de parálisis técnica, injusticia estructural y anquilosamiento institucional.
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